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ACTA DE INICIO 
 

CONTRATO No.: ADC-2026-377 

TIPO DE CONTRATO: Servicios  
OBJETO DEL CONTRATO:       Actualizar la catalogación, publicar y normalizarlos metadatos 

en KOHA de registros antiguos y digitalizar documentos 
seleccionados del archivo físico en el marco del proyecto de 
"fortalecimiento del centro de investigación y documentación 
para la Artesanía -CENDAR-" 2026. 

CONTRATISTA: TECNOFILE S.A.S 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del presente contrato será a partir de la 

fecha de la suscripción del acta de inicio, una vez cumplidos 
los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y legalización 
sin exceder el 31 de diciembre de 2026. Tiempo durante el 
cual, la entidad espera que EL/LA contratista cumpla a 
cabalidad el objeto contractual, las actividades y las 
obligaciones que de él emanan. 

FECHA DE INICIO: 1 de julio de 2026 
FECHA DE 
TERMINACION: 30 de diciembre de 2026 

VALOR DEL CONTRATO: $65.114.960 
NO. PÓLIZA:                                          62-44-101023473 
REGISTRO PRESUPUESTAL:             1535 de 26/06/2026 

 
El día 1 de julio de 2026, se reunieron SEBASTIAN SUAREZ RAMIREZ, en calidad de Supervisor y 
JUAN PABLO ALONSO VERANO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.032.402.200, en 
calidad de Representante Legal de TECNOFILE SAS, sociedad legalmente constituida identificada con 
número de NIT 830.062.651-1, en su calidad de Contratista; con el fin de dar inicio al Contrato ADC-
2026-377, previa verificación del cumplimiento los requisitos de perfeccionamiento, legalización y 
ejecución. 

 
Para constancia se firma por quienes intervinieron: 

 
Supervisora Artesanías de Colombia 
S.A. – BIC 

Contratista 

Firma: 
 
 
 
 

 

Firma: 

SEBASTIÁN SUÁREZ RAMÍREZ JUAN PABLO ALONSO VERANO  

C.C. No. 1.007.216.938 Representante Legal  
TECNOFILE S.A.S 
NIT 830.062.651-1 

 
Elaboró: Geezelle Vargas – Contratista de la Subgerencia de Desarrollo y Fortalecimiento del Sector Artesanal. 


